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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cam bios oficiales de moneda publicado*' 
el día 20 de mayo de 1950. de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) .......................................
Libras - ................................................
Dólares ................................... .
Francos suizos ..... *...........................
Francos belgas ......................... .......
Florines .............................................
Escudos .............................................
Pesos argentinos, moneda legal ...
Coronas suecas .................................
Corona* danesas .............. *.....

3.128 
30.660 
10.95o 

252.970 
21.900 

'288.157 
. 38.086 

1,80 
2.116 
1.585 .

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

a  y  i s o
Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o ano, si así Ies 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas 9 doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden • 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1.° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los gi\os deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
, mismo nombre de la suscripción.

LA ADMINISTRACION

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
CASTELLON DE LA PLANA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Gregorio Abad Pérez.
Objeto de la industria: Fabricación de 

hielo en Segorbe.
Producción:' 300 toneladas métricas de 

hielo anualmente.
Esta industria empleará maquinarle y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dia.s. en esta De
legación de Industria, callé Fola, 44.

Castellón. 12 de mayo de 1950. - El in 
geniero 'Jefe, C. Meliá.

3.020—0.

Peticionario: Don José A. Antolí y don 
Juan Jesús Amo. ‘

Objeto de la industria: Fabricación de 
tejidos de algodón^y rayón.

Producción: 350.000 metros de tejidos de 
algodón y rayón anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por'tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 44.
' Castellón, 12 de mayo de 1950. - El In
geniero Jefe, C. Meliú.

3.021 O.

BADAJOZ
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Octavio Herrero Ga
ma rra.

Lugar de situación de la industria: La 
Roca de la Sierra.

Objeto: Instalar en su industria, fábrica 
de harinas, con el carácter de perfeccio
namiento, un separador de semillas, un 
separador d£ trigo,' una columna despun- 
tadora, una satinadora descortezadora, 1111 
deschinador y un recolector de polvo, sin 
modificación de la capacidad de.produc
ción,.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

‘ Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen-oportunos, dentro, del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria: ,

Badajoz, 11 de mayo de 1950.— El In
geniero Jefe, A. Martínez.

3.007—0.

GERONA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Batallé Vila.
Emplazamiento: Ríudarenas.
Objeto: Instalación cinematógrafo para 

lo proyección de películas.
Maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta: 
dos por la misma presenten, por triplica
do. los escritos que estimen oportunos, 

.dentro del plazo de ,diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de industria, 
Eximenis. 8, 2.°.

Gerona, 8 de mayo de 1950. .- El Inge
niero Jefe, J. Ordis Pagés.

2 984 O.

GUIPUZCOA 
A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: «Urruzola, S. A.» Ren
tería.

Objeto de la ampliación: Mejorar su 
industria de fabricación de esmaltes y 
lacas nitrocelulósicas y sintéticas con ti
pos especiales.

Producción: La misma que la actual, 
sustituyendo parte de los productos por 
otros parav fines especiales como Avia
ción, Marina, etc. ‘ "

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas'nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, en. un plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De-j 
legación, Prirrl, 35.

San Sebastián. 15 de mayo de 1950 --El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

3.047—0.
LOGROÑO 

L ín e a   e l é c t r ic a

Peticionario: Don Pedro Romano Ji
ménez.

Objeto: Instalar un ramal a 15.000 vol
tios, derivado de los que poseen don Gre
gorio Coloma Pascual y don Pedro Mar
qués,. en Cervera del Río Alhama, qu? de
rivan de la línea general de Fuerzas Eléc
tricas de Navarra, S. A., así como centro 
de transformación de 30 KVA. y razón 
de transformación ' de 15.000/220. voltios, 
con el fin de electrificar una industria 
de tejería mecánica.

Se emplearán elementos existentes en 
España. ..............

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que - Consideren oportunos, dentro del pla

zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación (papitán Cortés, número 2».

Logroño,, 11 de mayo de 1950, El In
geniero Jefe, F. Gómez Escolar.

3.016—0.
ORENSE

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r ia

Peticionario: Sociedad General Gallega 
de Electricidad,. Anónima.

Objeto de la ampliación: Instalar una 
central hidroeléctrica de 16.3(J0 KVA. sobre 
ios aprovechamientos actuales de Lebo- 
reiro y Mao,- con un desnivel total de 
509 metros.

Producción anual: Regulada, 53 millo
nes de Kw-h.; de vertedero, 5,5 millones.

Maquinaria a importar: Dos grupos ge
neradores de 8.150 KVA.; dos transforma
dores elevadores de 6.300/^6.000 voltios, de 
8.150 KVA., para intemperie; elementos 
de protección y*maniobra, equipos de me
dida y servicios auxiliares. Aproximada
mente 11.625.000 pesetas.
- Se hace pública esta petición para que' 
tanto los industriales que se consideren 

éafectados por la misma como los fabri- 
* cantes nacionales que puedan-suministrar 
elementos éuya importación se solicita 
presenten los escritos que * estimen opor
tunos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas, de esta Delegación de Indus
tria, calle del Capitán Eloy, número 35.

•Orense. 10 de mayo de 1950. - El Inge
niero Jefe, Pedro Ruibal.

3:002-0.
PALENCIA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario; Don Angel-Jiménez .Mu
ñoz. ;

Objeto Me la ampliación : Instalar una 
prensa excéntrica, un torno revólver, un 
taladro y un soporte de piedra esmeril 
en el taller de reparación de maquinaria 
que posee en Dueñas.

Producción: Reparaciones de maquina
ria agrícola y vehículos automóviles.

Esta industria em pleará m aquinaria v 
»m aterias prim as nacionales:

Se hace .pública esta petición para* que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, calle Teniente Velasen, núm. 1 .

Palencia, 12 de mayo de 1950.- El In
geniero Jefe. H. Manrique.

3.086-0.
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: - Don Angel Aguado Gu
tiérrez. ; \'

Objeto de la peticám: Instalar un mo
lino de piensos en Villanmrlm de C&iíuwí.
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Producción: Seiscientos kilogramos dia

riamente
Esta- industria empleará maquinarla y 

materias-primas nacionales.
Se' tutee pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que 'estimen, oportunos, dentro del plazo 
do diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, calle del Teniente Velasco, 1.

Palencia, 8 de mayo, de \950;—El Inge
niero Jefe. H. Manrique.

2.985—O. • '

pe|[c.ionario: Don Marino Espinosa del 
Campo. - *. /

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos en Villalcázar de Sirga.

Producción: Seiscientos kilogramos dia
riamente.

Esta industria empleará maquinaria y . 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por -la /misma presenten los escritos 

,au'e estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele-~ 
gaejón, calle del Teniente Velasco, 1.

Palencia, 8 de mayo de 1950.—El Inge
niero Jefe, H. Manrique.

2.986—0.
N uevas in sta la c io n e s  eléctricas

Peticionario: Klectra Popular Vallisole
tana, S. A.
. Objeto de la petición: Tender un cable 

subterráneo a 18.200 voltios, de 290 metros 
de longitud, para ‘ enlazar la subestación 
de Casado del Alisal con el nuevo* centro 
de transformación de la Compañía Tele
fónica Nacional,- sito en esta ciudad, callé 
de Felipe Prieto.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- * 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, ,en las oficinas de esta Dele
gación, calle del Teniente Velasco, ,1.

Palencia, 8 de mayo de 1950.—El Inge- . 
nierc Jefe, H. Manrique.

2.987—0 .

Peticionario: Don Angel Jiménez Muñoz.
Objeto de la petición: Construir un rá- 

mal de linea trifásica a 31000 voltios, de 
.110 metros de longitud, que tendrá, su ; 
origen en la ■ línea general que se ex
tiende entre ia central «La Torrecilla» y 
el pueblo de Dueñas, y terminará en el : 
centro de transformación de 15 KVA. que 
se proyecta instalar en las proximidades 

.del taller que posee el peticionario en 
dicha localidad. '

Se emplearán materiales de procedencia ’ 
nacional. ^
* Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se cónSideren, afee-, 
tado* por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas'de esta 
Delegación, calle del Teniente Velasco, 
número l. ' .

Palencia. 8 dé.mayo de 1950.—^1 Inge^ 
ratero Jefe, H. Manrique.

2.988—0.
PONTEVEDRA

Legalizac ión  de lín e a  eléctrica

Peticionado: Sociedad'General Gallega 
de*. Electricidad, S. A.

Objeto ce  l¿  petición: Legalizar la-ins
olación  de un ramal de 700 metros de 
i;nea-.trifásica de cofiducción de energía 
.eléctrica, de alambre de .cobre de 5 mi
límetros de diámetro, para 10.000 voltios; 
un transformador * de 30 KVA. y uno de 
26 para reducir la tensión de 10.000 a 260 
y 150 voltios, en Villajuún (Villagarcía 
de ’Arósa». . .

* Todos los elementos a legalizar son * 
nacionales.

Se hace- pública estâ  petición pana que 
todos los industriales que se canalderea

afectados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por düpli- 

cad'o y debidamente, reintegrado;* en. iuy 
plazo de diez días, en esta oficinas, sitas 
en Martitegui, 12. . *
. Pontevedra, 6 de mayo de -1950.—El in 

geniero Jefe accidental, Manuel Fluviá.
-  3.068 -  0 .

SALAMANCA
N ueva in s t a l a c ió n  eléctrica

Peticionario: Pérez Rodríguez y Compa
ñía, S. L.

Objeto: Aumentar la potencia de las 
estaciones de transformación de Villas- 
buenas y Saucelle, instalando dos trans
formadores de 20 y 25 KVA. a 20.000 y 
6.500 voltios, respectivamente.

Esta industria empleará. maquinaria y 
materias primas de producción nacional.

Se hace pública la presente petición > 
para que todos los que se consideren afee- ! 
tados por la misma presenten los escritos ¡ 
de oposición que estimen oportunos, den- j 
tro del reglamentario plazo de diez días, ¡ 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gran Vía, 1). j

Salamanca, 12 de mayo de 1950.—El in- i 
geniero Jefe, Prudencio divertí García. ¡

* 2.983—0. ,
' ..'. * - I

SANTANDER  j
A m pliación  de in d u s t r ia

Peticionario; Don Benito Martínez Sal- 
cines.

Objeto.: Instalación de diversas má
quinas y herramientas en sü taller me-, 
cánico anexo a su fundición de hierro y 
metales.

Producción: Este taller se dedicará 
como hasta ahora a la mecanización de 
las piezas producidas en esta fundición 
y reparación de maquinaria, sin que se 
soliciten cupos de primeras materias pa
ra esta ampliación.

/Importación: Ninguna.
Se hace pública ésta petición para que 

los' industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportuno, por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Castelar, 13. • 

Santander, 12 de mayo de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, .Carlos Vierna.

3.022-0.
SEGOVIA |

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Tomás Escorial Es
corial

Objeto de la petición; Instalar una. 
fábrica de hielo compuesta de los si- ¡
guientes elementos: Un compresor ver
tical de amoníaco.* O  >

Un condensador multitUDular. j.
JJn tanque generador de hielo. (
Una hélice. ¡
Un serpentín. . '
50 moldes. •» »
Un electromotor de 10 C. V. ,
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta ’ petición a fin de 

que los industriales que se/consideren 
afectados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen opdrtunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez dias, en la$ ofi- ( 
ciñas de esta Delegación de Industria. 1 

Segovia, 11 de mayo de 1950.—El In
geniero Jefe. Manuel Colás...

3.032-0 ^
SEVILLA

N ueva in d u s t r ia *

Peticionario: Don Francisco Aivarez 
Mediano. \

Objeto: Instalar industria de taller de 
carpintería, para reparaciones en. general 
y especialmente de aperos de labran», en 
la  Campana. * <

Producción: Como promedio unas tres 
reparaciones en jornada de pcho W>ras 

Esta industria empleará «^lamente ma* 
quluana y -matería-s primas de producción 
nacional. u

Se hace publica esta petición para qu¿: 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar lo? 
escritos que estimen convenientes por du- ’ 
plicado y debidamente reintegrados, den-1 
tro del plazo.de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria,  ̂

Sevilla,. 11 de mayo de 1950.--El Ir-ge1" 
ni ero Jefe, Diego López Cubero. >

3.989—O.

T r a n sf o r m a c ió n  de en erg ía  eléctrica

Peticionario: Compañía Sevillana- d? 
Electricidad.—Sevilla.

Objeto: Legalización de  estacióne^
trifásicas reduccoras de 6.000 a 220/127 
voltios de servicio público siguientes:

San Vicente, Fundición San Antonio. Un 
transformador de 85 KVA.

Cerro Aguila, J. M. Pereda. Un trans
formador de 109 KVA.

Cerro Aguila, Aragón. Un transformar 
dor de 100 KVA.

Goles. Balbontín. Un transformador dé 
200 KVA. L: ‘

Ciudad Jardín. Un transformador dé 
200 KVA.

Barrio Nervión, A. Coliantes. Un trans
formador de 300 KVA.

Todas ellas con sus aparatos de ma
niobra y seguridad coiTespondient.es.

Se publica a efectos de la horma se-, 
guada de la Orden ministerial del 12 dé > 
septiembre de 1939.

Sevilla. 28 de mafzo de 1950.—El Inge-. 
ni ero Jefe, Diego López Cubero.

3.031*0.

Peticionario: Compañía Sevillana d*
Electricidad—Sevilla.

O bjeto: Legalización d e estaciones
transformadoras trifásicas reductores de 
6.000 a 220/127 voltios, de servicio públi
co, siguientes:

Froilán de la Serna. Bordas. Un trans
formador de 50 KVA.

R. Capuchinos. Tipografía Moderna. Un 
transformador de 50 KVA.

López-Azme. Tornillerías, Un transfori 
mador de 75 KVA.

Yuste San Clemente. Un transformador 
de 50 KVA. y otro de 100 KVA.

Froilán Sema; Unión Industrial. Un- 
transformador de 250 KVA.

" L ó f i e p  Azme. Torníllerías. Un transió# 
mador de 250 KVA.

Vista Henposa, Cruz Roja. Un trant*. 
formador de 250 KVA. ^

López Azme. Tornillería. Un transios 
mador de 320 KVA.

Todas ellas con sus aparatos de ma
niobra. y seguridad correspondientes. ',

Se publica a efectos de la norma se
gunda de la Orden ministerial de 1 2  de
septiembre de 1939. x •

Sevilla, 28. de marzo de 1950.—El lng*r 
hiero Jefe, Diego López Cubero. *

3.030-0. ^

SERVICIOS HIDRAULICOS 
NORTE DE ESPAÑA

C o n c e sio n e s  d e ' aguas  . públicas 
habiendo formulado estos Servicios Hi

dráulicos las peticiones qué sé reseñan 
en las siguientes notas:

Nombre del peticionario: Don Agustín 
Rey • Villaver^e.- 

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se  pide: 18 l i 

tros por segundo. ..
Corriente de dónde ha de derivarse: 

Río Lea. . *.
Término municipal en que radicaran 

las obras-. Castró del Rey (Lugo). , V; 
98 8 -0 .

Nombre del peticionario: Don 
Costa OWviño.
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Clase de aprovechamiento: Molino yfriego.Cantidad de agua que se pide: 82 liaros por segundo.Corriente de donde ha de derivarse: Río Pérveda.Término municipal -en que radicarán las obras: Tordoya (La Coruña). ,De conformidad con lo dispuesto en e’ artículo 11 del Real Decreto-ley número 33, de 7 de enero de 1927, modificado ptor el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones posteriores coneordántes, se abre un plazo, que terminará a las trece horas del día en que se cumplan treinta naturales y consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive, a la de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberán los peticionarios presentar en las oficinas de estos Servicios Hidráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doctor Casal, 2, 3.°, los proyectos correspondientes a las obras que tratan de ejecutar. También se admhirán en dichas oficinas, y en los referidos plazos y horas, otros proyectos que tengan el mismo * objeto que las peticiones que se anuncian o sean incompatibles con él. Transcurrido el plazo fijado no se admitirá • ninguno más en competencia con los presentados.La apertura de proyectos, a que se refiere el artículo 13 del Real Decreto-ley ente$ citado, se verificará a las trece horas del primer día laborable siguiente al de terminación del plazo de treinta días antes fijado, pudicndo asistir al acto todos los peticionarios y levantándose de ello el acia que prescribe dicho artículo, que será suscrita por ios mismosOviedo, 4 ele mayo de 1950.—#1 Ingeniero-Director (ilegible),389—0.
JEFATURAS DE  OBRAS PUBLICAS  

PONTEVEDRA 
Declaradas de urgencia las obras com prendidas en el «Proyecto de camino de enlace entre las dársenas del Berbés y Bouzas y relleno de los terrenos ganados al mar (trozo segundo)», de conformidad oon lo determinado en el Decreto de 28 de abril de 1950, y teniendo en cuenta lo determinado en el artículo tercero de la ' Ley de 7 de octubre de 1939 sobre proce- | dimiento urgente para la expropiación forzosa, se cita por este medio a, todos y cada uno de los propietarios que figuran en la relación que a continuación se detalla pora, que estén presentes en la zona de su propiedad afectada por el mencionado cairtino de enlace, desde las diez hasta las trece horas del oepavo día siguiente al de publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO, al objeto de proceder al levantamiento del acta previa a la ocupación, e } Interesando la asistencia personal de los propietarios afectados o personas en quienes deleguen, al objeto de que hagan constar todas las manifestaciones y datos útiles para determinar sus derechos afectados, el valor de los mismos y los perjuicios dimanantes de la rápida ocupación, eon expresión del número de orden, nombre de los propietarios o representantes, situación y domicilio:1.-^Conservas Cerqueira, Limitada.—-Pla

ya Coya.—Tomás A. Alonso, 114.2.—D o n  Rodolfo Alonso Lamberti.— P. S. Gregorio.—G. Barbón, 17.3.—Candeira y Esténs.—P. S. Almacén. Póllcarpo Sanz, número 36.4.—Don Constante Freire Veiga.—Playa Figueiras.—-Las Torres Coya (Camino Raposa).5.—Dofia Consuelo Veiga Tomás.—Playa Figueiras.—Plaza Alameda, 17, Bouzas.6.—Herederos de Germán García Rivas. Bouzas.—Crucero Viejo, 16. Avenida Ori- Uamar.7.—D o n  Belarmino Sainza Blanco— . Bouías.—Crucero Viejo, 1& j

 8.—Herederos de Juan Bastos (viuda Pilar Fernández).—Bouzas.—C. P. Freire Piñeiro (Rocío, 9).9.—Herederos de Segundo Rodríguez, (viuda Secundinó Lorenzo). — Bouzas/ Mart:n Alonso Pinzón, esquina Orillamar.¡ 10.—Don Constante Camero Pérez.—Bouzas.—Covadonga, 6 (estanco).! 11.—Don José Domínguez Reina.—Bouzas.—Covadonga Talleres Reina.Pontevedra, 10 de mayo de 1950.—El Ingeniero Jefe, Ricardo López Molero.
991— 0 .

A Y U N T A M I E N T O S
BARCELONA

El «Boletín Oficial» de la provincia del día 17 de abril de 1950 (núm. 91) publica íntegras las bases que han de regir en el concurso-oposición convocado para la provisión de 237 plazas de Agentes de la Guardia Urbana del Ayuntamiento de Barcelona, con el haber anual de pese- k tas 7.500, y con los deberes y derechos consignados en el Reglamentó general de Empleados Municipales y en el Reglamento de la Guardia Urbana.
Serán requisitos indispensables para tomar parte en el concurso-oposición, los ¡ siguientes:
1.° Ser español, mayor de veintitrés años y no haber cumplido los treinta y cinco el día en que se publique el correspondiente extracto de la. convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.2.° Hallarse al corriente de los deberes militares.3.° Haber observado buena conducta.4.° Carecer de antecedentes penales.Acreditar su adhesión al Movimiento Nacional.
6/' Gozar de buena salud y no sufrir impedimento alguno para el ejercicio del j cargo, a juicio todo ello del Tribunal de la inspeeión Médica de Funcionarios.7." Alcanzar una estatura no inferior a 1,700 metros; el r.£ribunai podrá dispensar de esta condición á los Caballeros laureados, a los condecorados con la Medalla Militar individual y a los aspirantes que reúnan méritos extraordinarios.Se tendrá, en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1947.En igualdad de condiciones, tendrán preferencia: a.) Entre los huérfanos y familiares de caídos, los de funcionarios municipales de este Ayuntamiento y que tengan a su cargo mayor número de personas, b) IjOs vecinos de Barcelona’ con anterioridad al 18 de julio de 1936. c) Los que conozcan idiomas extranjeros.
Las pruebas de aptitud serán concertadas por el Tribunal y consistirán: a) Escritura al dictado, en lengua española, de un texto no inferior a 25 palabras; resolución por escrito de operaciones de sumar, restar, multiplicar y dividir números enteros y decimales, y redactar un parte sobre un acto de servicio, b) Las pruebas orales, que versarán sobre las siguientes materias: Nociones elementales de Geografía de España, Ordenanzas municipales, Código de Circulación y toponimia de la ciudad.
Las instancias se presentarán en el Registro general de Secretaría, acompañadas de los documentos necesarios para acreditar que se reúnen las condiciones exigidas en la base segunda, excepto el reconocimiento médico y talla, todo ello debidamente reintegrado, concediéndose a este efecto el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo abonar cada aspirante,'en concepto de derechos, la cantidad de diez pesetas.
Barcelona, 24 de abril de 1950,—El Alcalde accidental (ilegible),,

i 952— 0, !

C E U T A
El. Alcalde de Ceuta,. Hace saber que el ilustre Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado sacar a  subasta §1 Servicio de Recaudación de Arbitrios con arreglo a las disposiciones-del artículo 281 dél Decreto Ordeñador de Haciendas Locales de 25 de enero de 1946.Los Servicios de Recaudación que se ceden en aiTendamiento, tanto en. período voluntario como en la vía ejecutiva, son todos aquellos impuestos o arbitrios a favor del Ayuntamiento no excluidos por el artículo 281 del mencionado Dê * creto o por el párrafo segundo de esta cláusula, con los recargos que sobre dichos conceptos y en período de apremio autorizan'las disposiciones vigentes. Quedan excluidos asimismo de este arriendo los impuestos, sean o no concertados, cuyos ingresos se hacen por declaración jurada, cargaremes o recibos, en la Oficina de Recaudación del Ayuntamiento o en la Depositaría Municipal, así como el cobro de los impuestos que se devengan por las Mercaderías a su entrada en este término municipal.La. .subasta se celebrará en estas Casas Consistoriales a las doce horas del día siguiente al en que se cumplan los veinte días hábiles de la publicación del presente edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, admitiéndose las proposiciones, bajo sobres cenados y lacrados, en la Secretaria General de la Corporación; hasta la misma hora del día anterior al de la subasta.A las proposiciones se unirá, por separado, la cédula personal o documento de •identidad del presentante y el documento que acredite la constitución de una fianza, provisional ascendente a cincuenta mil pesetas (50.000).La fianza definitiva que se exigirá al re- , matante será de cien mil pesetas (100.000), pudicndo-ambas constituirse en metálico o en cualquiera de las formas prevenidas en los artículos 10 y 11 del Reglamento para la Con tratación. Municipal, de 2 de julio de 1924. así cómo en cédulas del Banco de Crédito Local, por tener legalmente la consideración de efectos públicos.El adjudicatario garantizará una recau- . dación mínima de un 75 por 100 dél importe de los valores que se le entreguen para su cobro, y será preferido entre los solicitantes el qúe ofrezca un tanto pór ciento superior al tipo mínimo fijado para la subasta.Esta se éélebrará con ’ arreglo a' los preceptos del articulo 15 del Reglamento citado, hallándose el pliego de cóndiciones de manifiesto en la Secretaria Municipal y a disDosición de aquellos a quienes pueda” interesar. .Ceuta, 9 de mavo de 1950.—El Alcalde- Francisco López Bravo. ,

Modelo de .proposición
pon  ..., coi/residencia en calle de .... numero .... enterado del anuncio de la subasta para contratar el Servicio de Recaudación de Arbitrios de ese ilustre Ayuntamiento, se compromete a efectuar el mismo en las condiciones detalladas en el correspondiente pliego, garantizando a esa Corporación una recaudación mínima de un ... por ciento del importe de los ya¿£Ies^ ue 56 le entresnen para su cobro,

GRANADA
E dicto

Don Antonio Gallego y Burin, Alcalde delexcelentísimo Ayuntamiento de esta capital.
Hago saber: Que el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó anunciar subasta para contratar las obras de «Pavimenta^ ción de calzada de la prolongación de lo» ca\le de Recogidas» con arreglo a loe pliegos de condiciones aprobados, cuyo extracto es el siguiente:1A El presupuesto de dichas obras» tipo de licitación» asciende a la cantidad úm
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doscientas ochenta y cinco mil ochocientas sesenta y cinco pesetas cincuenta y seis céntimos,2.a L¿í subasta se verificárá en la Casa Consistorial a las trece horas del siguiente día hábil en - que termine el plazo señalado para la’ presentación de proposiciones, bajo mi presidencia o la del Teniente Alcalde en quien delegue, y de un miembro designado por la Comisión Municipal Permanente, en cuyo acto se hará la adjudicación provisional a la más ventajosa. de las admitidas.3.a Las proposiciones se presentarán en la Secretaría Municipal, Negociado de Fomento, dentro de los veinte días hábiles siguientes al en que el anuncio de subasta aparezca inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, bajo sobre cerrado a satisfacción del presentador, terminando la admisión de los mismos a las doce horas del último día de los señalados. Por separado se hará el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional.Tanto el depósito como la fianza se constituirán en la Caja Municipal o de Depósitos del Estado, en metálico o "valores al tipo de cotización, siendo admisibles con este carácter las cédulas del Banr ©o de Crédito Local de España.4.a El depósito provisional que han de constituir las lidiadores será el dos por ciento del tipo de licitación, y la fianza definitiva, el cuatro por ciento del remate.5.a El adjudicatario, dentro de los diez días de serle notificada la adjudicación definitiva, presentará el resguardo justificativo de la constitución de la fianza.6.a . El plazo de terminación de las obras «erá de seis meses, a contar de la fecha en que dieran comienzo.7.a Los gastos de inserción de edictos, anuncios, y, en general, todos los que se ocasionen, serán a cargo del adjudicatario.8> Los pliegos de condiciones y demás antecedentes pueden ser examinados en el referido Negociado todos los días laborables, de once a trece horas, hasta el de terminación del plazo de presentación de proposiciones.9.a Cuanto no quede precisado pn el articulado de los pliegos de condiciones de esta subasta se regulará por ios preceptos de la Ley Municipal, sus reglamentos de aplicación y disposiciones complementarias.Granada, 11 de mayo de 1950.—El Alcalde, Antonio Gallego.

Modelo de proposición
Don ..., con domicilio en en nombre propio' o en representación de se compromete a realizar las obras de' «Pavimentación. de calzada de la prolongación de la calle de Recogidas», con sujeción rigurosa a los pliegos de condiciones de esta subasta y a la legislación. vigente, en la cantidad, de ... (en letra)¡ pesetas ... céntimos.Fecha y firma del proponiente, reintegrada con póliza de 4,70 pesetas del Es- fctdo y timbre municipal de cincuenta Céntimos.
856- 0 ;

FUENCALIENTE
Don Julio Muñoz Mohedano, Alcalde-Presidente del Ayüntamiento Nacional deesta villa de Fuencalierrfce, en la provincia de Ciudad Real. • x

Hago saber: Que este Ayuntamiento, Üando cumplimiento al acuerdo adoptado en sesión de 23 del actual, saca a subasta pública la construcción de una casa, Ayunr ¿amiento y fuente pública, en el tipo de doscientas treinta y un mil seiscientas ochenta y cinco pesetas con noventa y tves céntimos la casa Ayuntamiento y diecinueve mil trescientas cincuenta y cinco pesetas con ochenta y ocho céntimo* la fuente pública.Las Subastas se celebrarán al siguiente CTfe hábil de cumplirse loa veintiuno del » npncío en el BOLETIN QFKEAL DEL

ESTADO, a las dieciocho horas. De no presenfcarjse postor en esta subasta se celebrará otra segunda el siguiente día hábil, a la hora de las diez, y por el mismo tipo de licitación.Las subastas se celebrarán por ehsiste* má de pliego cerrado, y la apertura tendrá lugar en el salón de sesiones de la Casa Consistorial ante la Mesa, que se constituirá bajo !a presidencia del señor Alcalde o Teniente Alcalde, asistido de dos miembros de la Corporación, Secretario de la misma y de un Notario, que dará fe del acto.Las proposiciones serán a la baja, del tipo de licitación señalado, y deberán ajustarse al modelo inserto al final de este anuncio y ser presentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento, en las horas hábiles de oficina, durante los días laborables, a partir del siguiente al en que se publique el edicto anunciando las subastas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce horas del día de apertura de pliegos.
Estas proposiciones serán presentadas bajo sobre cerrado y lacrado, extendido en papel de la clase sexta, a , la que se acompañará resguardo justificativo de haber constituido en la Depositarla Municipal la fianza provisional del cinco por ciento del presupuesto de ejecución de las obras, en metálico o en cédulas del Banco de Crédito Local de España.El adjudicatario viene obligado a constituir la fianza definitiva equivalente al diez por ciento de la cantidad en que se haga la adjudicación dentro de los diez días siguientes al que se comunique la misma, en los miamos valores que la provisional.Todos los gastos que se ocasionen con motivo de las subastas por reintegro de expediente, publicación de anuncios, impuestos y otros serán satisfechos por el rematante. Las obras se ejecutaran, con sujeción al proyecto aprobado por este Ayuntamiento, ateniéndose al pliego de condiciones aprobado por la Corporación en su sesión del 23 del actual.El rematante percibirá el importe dé las obras mensualmente, mediante certificaciones de obra, expedidas por el Arquitecto Director de las mismas, a satisfacer con fondos procedentes de un préstamo concedido a este Ayuntamiento por él Banco de Crédito Local de España.El rematante se ajustará a lo qué previene la legislación social sVigente y a contratar el seguro de accidentes de sus empleados en la Caja Nacional o entidad similar.Él proyecto y presupuesto para la construcción de estas obras y el pliego de condiciones de la subasta está de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Modelo de proposición
Don  natural de ....... vecino de ...,con domicilio en ......   calle de .......  número ..., de  años, estado  profesión ....... enterado del anuncio insertoen el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día ... de ...... del corriente año, parala subasta de adjudicación de las obras de edificación de una casa Ayuntamiento y una fuente pública en la villa de Fuen- caliente, así como de las condiciones y requisitos exigidos para la construcción de dichas obras, los acepta íntegramente y seN compromete a realizar la construcción dicha en la cantidad de .....   pesetas  céntimos (en letra) para la casaAyuntamiento y en la d e  pesetas (enletra) para la fuente pública.Fecha y firma del proponerte.Fuencaliente, 24 de abril de 1950.—El Alcalde, Julio Muñoz.
3.002-7*0. k 

ZARAGOZA
Aprobados por el Excmo. Ayuntamiento si proyecto y pliegos de condiciones para pavimentación de la calle de Corona de Aragón, suya presupuesto iotei es de per

setas 944.408,54, sin que contra los mismos se haya formulado reclamación alguna, por el presente .se anuncia pública subasta para la ejecución de las referidas obras:Tipo de subasta en baja: 944.408,54 pesetasFiánza provisional: 18.888,17 pesetas(diefciócho mil ochocientas ochenta y ocho pesetas con diecisiete céntimos).Fianza definitiva: 37.776,34 ptas. (treinta y siete mil setecientas setenta y seí* pesetas con treinta y cuatro céntimos).Plazo de presentación de proposiciones: Durante los veinte días hábiles siguientes al de la publicación de esta anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en horas de once a trece.Lugares de presentación: En la Oficialía Mayor y en el Registro general de la Secretaría Municipal.Apertura de pliegos: A las trece horas del día siguiente hábil a aquel en que termine el plazo de presentación de lo» pliegos, efectuándose en la Casa Consiar» torial bajo la presidencia del Alcalde © Teniente de Alcalde en quien delegue.Requisitosr exigidos: Las proposición»» se presentarán en pliego cerrado a satisfacción del lidiador, con arreglo al modelo que al final se índica, debiendo ir reintegradas con timbre de la clase sexta y timbre municipal de 1,50 pesetas, siendo rechazadas de plano las que carezcan de alguno de estos dos reintegros. En *o bre aparte se acompañará a la proposición la cédula personal del *>roponente; justificantes de haber constituido la fianza provisional de que se ha hecho mención, en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal; documento» acreditativos de hallarse al corriente en el cumplimiento de todas las ooligaciones patronales, y, en su caso, la certificación sobre incompatibilidades que previene el Decreto de 24 de diciembre de 1936. Si la proposición se verificase por poder de-, berá ser éste bastanteado por uno de los señores Letrados asesores de la Corporación, don José María La sal a o don Manuel Vitoria. Todos J03 gustos que ocasío*' ne esta subasta serán dé cargo del adjudicatario.Zaragoza, 10 de mayo de 1950.—El Alcalde-Presidente (ilegible). — Por A. d*S. E , el Secretario general (ilegible).
Modelo ú# proposición

Don vecino de .....   habitanteen ....... núm   enterado del proyectoy pliegos de condiciones aprobados para las obras de pavimentación de la calle da Corona de Aragón, y teniendo capacidad legal para ser contratista, se obliga a rea<- iizar dichas obras con arreglo-a los documentos expresados, por la cantidad d«(en letra)  pesetas, declarando qu»las remuneraciones mínimas que percibirán por jornada legal de trabajo los obre* ros de cada oficio y categoría que han de sor empleados en la» mencionada» obras serán ......(Fecha y firma del proponentaj;903-0.
Esta Excma. Corporación Municipal ha acordado contratar, mediante subasta, pog el tipo en baja de 326.028,46 pesetas, la» obras correspondientes al proyecto de pavimentación de la calle de Checa, cuyo ptoyecto y condiciones aprobados han sido expuestos al público, sin que contra lo» mismos se haya formulado redamación alguna.El plazo para admisión de proposiciones es de veinte días hábiles a W ntar del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, terminando a la hora- de las doce del día en que se cumpla dicho pía* 

20, verificándose la apertura de pliegos a las trece horas del día siguiente hábil, en la Casa Consistorial, bajo la presiden*» Cía de la Alcaldía o del señor Tenlent» de Alcalde en quien al ,efecto delegue y eoo la» formalidades reglamentarla*
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Los antecedentes relacionados con esta 
subasta se hallan de manifiesto en Ja toe- 
ere tari a municipal. Sección de Fomento, 
durante las horas de diez a trece y en -os 
dias hábiles de oficina, y las ofertas, en 
pliego cerrado, deberán ir extendidas en 
papel de la clase sexta <4,50 pesetas), que 
tiene un recargo del 5 por 100 (0,20 
tas) yvun sello municipal de 1,50 pesetas, 
y podrán presentarse dentro del citado 
plazo en Va mencionada Dependencia y 
en la oficina del Registro general, con 

, arreglo al modelo que al final se inserta.
Se acompañará a la proposición, por 

separado, la cédula personal del licitador, 
Justificante de hallarse al corriente en el 
pago del* Subsidio de la Vejez (Retiro 
obrero) y, en su caso, la certificación so
bre incompatibilidades que previene el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928,

Asimismo se acompañará, por separa
do, resguardo de fianza provisional por 
6.520.56 pesetas. La fianza definitiva será 
determinada conforme a las prescripcio
nes de la Ley de 7 de octubre de 1940.

Será de cuenta del adjudicatario abo- 
Bar todos los gastos inherentes a la su
basta, anuncios, etc. y fórmalización del 
contrato.

Zaragoza, 4 de mayo de 1950.—El Al
calde (ilegible)—Por A. de S. R , el Secre
torio general (ilegible).

Modelo de proposición
Eoa .......  vecino de con domicilio

#n ......   calle de   número i .. p ro
visto de cédula personal que acompaña, 
manifiesta que, enterado del anuncio in- 
certo en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número ...... . correspondiente al
día ......  de    de 1950, referente a la
subasta de las obras de pavimentación 
de la calle de Checa, y teniendo capaci
dad legal para ser contratista, se com
promete, con sujeción en un todo a ios 
respectivos proyecto, presupuesto y plie
go de condiciones que lian estado de ma
nifiesto y que sirven de base a esta su
basta, a tomar a su cargo dicha contrata, 
por la cantidad de (en letra) ......  pese
tea, comprometiéndose asimismo a que 
las remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y. cor, 
fregona, que han de ser empleados en tales 
£bra? por jomada legal y por horas ex
traordinarias que se utilicen, dentro de 
Jos limites legales no serán inferiores a 
Sus tipos fijados por ios Organismos com
petentes.

(Fecha y firma del proponente.)
962—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

BARCELONA
Habiendo sufrido extravío el resguardo 

fi* depósito transmisible número 106.770, 
fie pesetas nominales 5.000, en Deuda Fe
rroviaria Amortizadle 5 por 100, emisión 
1925, expedido por esta sucursal en 8 de 
julio de 1929, a favor de don Antonio 
Roma Mullol, se anuncia al público, ad-' 
Virtiéndose que si en el plazo de un mes 
fco se presenta reclamación de tercero se 
expedirá duplicado de dicho resguardo, 
fcegún lo que determinan los artículos 
4 y 42 del vigente Reglamento del Banco, 
quedando éste exento de toda responsa
bilidad.

Barcelona, 28 de marzo de 1960.—El Se
cretario. J. Gandes»

3.087— -JP. . ;

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado el resguardo nú

mero 85.118, de 25 acciones, de la Unión 
Española de Explosivos, de 100 pesetas, a 
nombre de don Francisco Martorell y 
Téllez airón, Duque de Almenara Alta, 
8» bao» público qu» transcurrido un toes

a'"partir de la inserción de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, sin reclamación de tercero, se expe
dirá nuevo resguardo, duplicado, quedan
do anulado el primero y sin responsabili
dad este Establecimiento.

Madrid, 17 de mayo de l95fo~rSL Séeré*- 
tario, V. García,

3.056—P0

Habiéndose extraviado el resguardo nú
mero 81.327, de 30 Cédulas hipotecarias 
4,50 por 100, serie A, a nombre de doña 
Pilar ’ Gómez Olmedo y Gómez Olmedo 
y dofia Hermelirxa López Ocafia, indistin
tamente, se hace publico que, transcu
rrido un mes, a partir de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, sin reclamación de terce
ro, se expedirá nuevo resguardo, dupli
cado, quedando anulado el primero y sin 
responsabilidad este Establecimiento.

Madrid, 17 de mayo d» 1950.—El Se
cretario, v. García,

3.057—P.

B A N C O  D E  G I J Ó N
Habiéndosenos comunicado el extravío 

del resguardo del depósito en este Ban
co número 12.653, expedido el 18 de di
ciembre de 1922, a nombre de don Ma
nuel Prendes García, comprensivo de pe
setas 48.000, en obligaciones de la Com
pañía Trasatlántica al 6 por 100, emisión
1.° de junio de 1922, se hace público por 
tres veces, con intervalo de diez días de 
una a otra inserción, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 11 y 30 
de nuestros Estatutos.

Gijón, 9 de mayo de 1950—EL Director- 
Gerente, Juiíáp Fernández.

3.046—P„ 20-5-950

SOCIEDAD ANONIMA DE CONSTRUC
CIONES INMOBILIARIAS 

«S. A. C. L»
Re convoca a Junta general ordinaria 

de acionistas para el día 29 del corriente, 
.a las doce de la mañana, en el salón de 
Juntas del Banco Hispano Americano de 
Salamanca, calle de Zamora, número 4, 
con el objeto de aprobar la Memoria, ba
lance, cuentas y  gestión del Consejo de 
Administración del ejercicio de 1949.

toe recuerda a los señores accionistas, 
respecto del derecho de asistencia a la 
Junta general, lo dispuesto en el artícu
lo 23 de los Estatutos sociales.

Salamanca, 17 de mayo de 1950.— El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Gregorio Mirat Domínguez.

3.100—P_

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E dicto

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada con esta fecha por el Juzgado 
de Primera Instancia número tres de está 
capital, en los autos ejecutivos que se 
siguen a nombre de don Juan Rodríguez 
Bonín contra don Emilio Motos Jiménez, 
sobre reclamación de trescientas cincuen
ta mil pesetas, intereses y costas, se sa
can a la venta en pública y segunda 
subasta, y con la rebaja del veinticinco 
por ciento de su tasación, las fincas em
bargadas en dichos autos, y que son las 
siguientes:

Primera.—Heredad a pastizal en el si
tio llamado «Cuesta de la Rivera», del 
término de Chillaron del Rey, de veinti
siete hectáreas cuarenta y do3 áreas cin
cuenta y cinco centiáreas, que linda: al 
Norte, camino del Modorrón; Este, propio»' 
dad o» Vicente Rebollo; 6ur« ttótoa» d* J

/

’ Pareja y varios vecinos de Chillaré©* Y 
Oeste, dicho camino de Modorrón.

Segunda.—Heredad a pastizal en dicho 
término y sitio conocido por «Casa del 
Médico», cabida ochenta y seis áreas cua
renta y tres áreas treinta y seis centi
áreas. Linda: Norte, camino del Pajarejo; 
Este, Ramón Colmenero Viejo; Sur, ca
mino del Modorrón* y Oeste, Cipriano 
Milla no.

Tercera.—Heredad a pastizal en igual 
término y sitio llamado «El Portillo», d© 
cabida cuarenta y seis hectáreas veinti
siete áreas. Linda: Norte/ el camino de> 
la Puente Vieja; Este, Alfonso Fernández; 
Sur, camino del Pajare jo, y Oeste, Dioni
sio Cañizares, Félix Higueras y otros vo* 
einos.

Cuarta.—Heredad a pastizal en el mis
mo término, si ció lla mado «Cuesta de la 
Puente o Puente Vieja», de cabida die
cinueve hectárea^ novepta y cinco áreas 
veinticuatro centiáreas. .Linda: Norte, 
rretera a Górgoles y el rio Tajo; Este, 
Paula Echevarría y otros; Sur, el camino 
de la, Puente Vieja, y Oeste* Vicente Ca- 

; ñas y otros vecinos.
Quinta.—Tierra a pastizal en término 

de Pareja y sitio llamado «El Batán», d© 
cabida setenta y seis hectáreas dieciocho 
áreas noventa y cinco centiáreas. Lindas 
Norte, ios términos de Alocén y Chilla rón; 
Este, herederos de Juan Vela y otros ve
cinos; Sur, Dionisio Palomar y otros, .? 
Oeste, el térmfoo de Alocén.

■Para cuya subasta, que tendfán luga» 
en la Sala Audiencia de este Juzgado^ 
sito en la calle del General Castaño», nú
mero 1, y en el de igual clase de Saeedón* 
se ha señalado el día veintiocho de junio 
próximo, a las once de la mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

1.» Servirá de tipo % para esta segunda 
subasta la cantidad dé ochenta y un mil 
pesetas por la primera finca, dóscientta* 
cincuenta y ocho mil pesetas por la se
gunda, ‘ Ciento treinta y ocho mil pese
tas por la tercera, cincuenta y siete mil 
pesetas por la cuarta y doscientas veinti
ocho mil pesetas por la quinta, o sea re
bajado el veinticinco por ciento de la» 
cantidades que sirvieron de tipo para la 
primera subasta, no admitiéndose postu
ras que no cubran los indicados precios, 
debiendo los licitadores; para, tornar parta 
en la subasta, consignar previamente el 
diez por ciento de expresadas cantidades* 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
Iludiéndose hacer posturas por cada una 
de las fincas.

2.a La consignación del precio del re
mate se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del mismo.

3.a Los autos y la certificación del Re*- 
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tarán d e . manifiesto en la Secre t a r i a * 
entendiéndose que. todo licitador acepta . 
como bastante la titulación, y que las 
cargás'O gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si ios hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose qíTe el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Madrid, ocho de mayo de mil nave cien- ‘ 
tos cincuenta.—El Juez (ilegible).—El Se*» 
cretario (ilegible)*

3.043—A. J.
BARCELONA

E dictos

Don Luis Coaculluela Arcarazo, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 12 de esta ciudad de
Barcelona.
Par el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado, y con el número 128 del 
corriente año, se sigue expediente sobre 
denuncia y extravío de valores para im
pedir que se pague a tercera persona el 
capital, los intereses o dividendos vencidos 
o por vencer, así como para evitar que s» 
transfiera a otro la propiedad d» lo» tfc
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tulos que después se ind icaran  y conseguir. La expedición de un  duplicado de los miamos; promovido por el P rocurador don Daniel F rauca Bayle, en nom bre ele don José Vicente Teixidór y doña Angeles Rodríguez Cam pé, cuyos valores son los siguientes:«500 pesetas nom inales de la  Deuda Amortizable del Estado al 4 por 100, em isión 15 de mayo de 1942, en  u n  titu lo  de da serie A, núm ero 136.575, canjeado p a r  u n  títu lo  definitivo de la  Deuda Am ortizable del Estado a l 4 por 100, emisión 15 de noviembre de 1945, señ e  A, núm ero 1.690.790)».«20.000 pesetas nom inales de la Deuda Am ortizable 4 por 100, em isión 15 de m ayo de 1942, en 4 títu los de la  sen e  C, núm eros 115.887 a l  90, canjeados por 4 t i rulos definitivos de la Deuda Am ortizable del Estado 4 por 100, correspondientes a  la  emisión de 15 de noviembre de 1945, te ñ e  G, núm eros 306.558 a l  61».«500 pesetas nom inales de la Deuda A m ortizable del Estado 4 por 100, emisión i.© de octubre de 1945, en  u n  títu lo  de  la  serie A, núm ero 567.654, procedente de  .canje de o tras  em isiones anteriores».Habiéndose acordado por providencia de esta fecha ad m itir  a  trám ite  el expediente y sustanciarlo  por los de los in cidentes y anuncia r la  denuncia form ulada )3ara que den tro  del térm ino de diez días puedan com parecer en el m ism o y m an ife s ta r lo que estim en conveniente el a c tu a l ten ed o r o  tenedores de ios títulos o valores .reseñados.Dado en  B arcelona a  6 de mayo de 1950. E l Juez, Luis Oosculluela'.—El Secretario  <íiegrible>\ 3.001—A. J„

Por el presente, que se expide .en cum  pliraiento  de lo dispuesto por el señor Jn éz  de  P rim era  In s tanc ia  del Juzgado núm ero 5 de los de esta  ciudad, en pro*, videncia del día. de hoy, d ic tada  en  nlé- ritos de au tos sobre procedim iento jud icial surfiario regulado por el artícu lo  131 de  la  Ley Hipotecaria, promovidos por la  entfclad «Algodones Creixell, S. A.», cont r a  don Eusebio B assagaña RoseH, se anuncia  que el día 16'd e  junio  próximo, y 'hora de las once, se venderá en prim era  pública subasta, en  ef local-audiencia del referido Juzgado, la  finca siguiente:
«Una casa com puesta de bajos y  u n  piso alto  que está dividido en cu atro  h a bitaciones, con jard ín , de extensión superficial aproxim ada, eA jun to /cu a tro c ien tos veintidós m etros y vein tiún  decím etros cuadrados, o sea once mil ciento seten ta  y cipeo palm os y ochen ta y nueve centím etros, tam bién cuadrados, sita  en esta ciudad  de Barcelona, barrio  de H ostafranchs, y su calle de Murillo, la  que está señalada' con los núm eros 9 y 11, lindante, al Norte, frente, con d icha calle de M urillo; a l Sur, espalda, con sucesores de Enrique Saum ell; a l Este, derecha saliendo, con propiedad de los sucesores de los herm anos Padrol, y a l Oeste, izquierda, con Vicente Mas. V alorada dicha finca en  la can tidad  de  ciento veinticinco m il pesetas.»
La subasta se ce lebrará ba jo  las condiciones 'siguientes:Prim era. Que los au tos y certificación del Registro de la Propiedad, a  que se re fiere la  regla cu arta  del artícu lo  131 de Ja Ley H ipotecaria, esta rán  de m anifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo limitador acep ta  como b astan te  la titu la ción, y que las  cargas o  gravám enes anterio res y los preferentes, si los hubiere al crédito del ac to r co n tinuarán  subsia- len tes, y que el rem atan te  los acepta, quedando subrogado en  la  responsabilidad de los mismos, sin destinarse a  su ex tensión el precio del rem ate.Segunda. Que servirá de  tipo  p a ra  la  su basta  el pactado  en la  escritu ra  de constitución d e  hipoteca, que es la  cantid a d  de 125.000 pesetas, y fio se ad m itirá  postu ra  alg una que sea inferior a dicho Qpo, debiendo loe postores, p a ra  f t m m

p a rte  en  el rem ate, consignar previam ente en la Mesa del Juzgado, o acred itar haberlo verificado en el establecim iento público destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo del expresado valor tipo  de subasta, sin  cuyo requisito no serán  adm itidos, devolviéndose acto  seguido el depósito a los . postores que no resulten rem atantes, excepto la  que corresponda al m ejor postor, la  cual se reservará en depósito com o ga ran tía  del cum plim iento de su obligación y, en su caso, como parce de p ícelo de la  venta.Tercera. Que los gastos de subasta, pago derechos reales a  la  H acienda y dem ás que hubiere, co rrerán  a  cargo del rem atan te .Barcelona, 9 de m ayo de 1950.—El Secretario , Em iliano Corral. 2.999—A. J r
Que en  el expediente sobre extravío de 

v a lo res , seguido an te  el Juzgado de P rim era Instancia  núm ero 13 de esta capital, obra la siguiente sentencia:En la ciudad de Barcelona a  tres  de m ayo de m il novecientos cincuenta,EL señor don F em ando R oldán M artínez, Juez de P rim era Instancia  del Ju zgado núm ero trece de la  misma.Visto el presente expediente sobre extravío  de valores, tram itado  en  form a in cidental por don Pablo Nicolátl Mulet, m ayor de edad, Ingeniero industrial, vecino de esta capital, representado por el P rocurador don José Rovira Sagúés, y defendido por el Abogado don Carlos Ruiz de L arram endi, contra los tenedores de los valores denunciados, o sea veinte y cuatro acciones de prioridad, serie I, em isión 1933, de la Cooperativa de Flúido Eléc* trico, ac tualm ente denom inada Com pañía de Flúido Eléctrico, de quin ientas pesetas nom inales cada una, núm eros 2.945 a l  56 y 2.962 a l  73, iheom parecidos en au tos y representados en su rebeldía por los Estrados del Juzgado, en cuyo expediente e incidente h a  sido p a rte  el M inisterio F iscal; y R esultando, etc.Considerando, etc..Fallo: Que debo declarar y declaro la m ilidad de las veinte y cuatro  acciones de pHoridad, serie I, em isión de 1933, de la Cooperativa de Flúido Eléctrico, hoy Compañía de Flúido Eléctrico, de quin ientas pesetas nom inales ceda, tm a, núm eros 2.945 a l  2.956 y 2.962 a l  2.973, todos ellos inclusive, y ia expedición o emisión de duplicados a  favor de su legítim o propietario, don Pablo Nicoláu M ulet, por haber transcurrido  .el térm ino  de cinco años, a  contar desde la publicación de la denuncia, conforme a lo prevenido en los a rtículos 550 y 559 del C ódigo 'de Comercio. Hágase saber a  la Com pañía de Flúido E léctrico , a  los efectos del articu lo  563 de dicho cuerpo legal. Y publíquese esta resolución en la m ism a form a que tuvo lugar para  la prohibición de transm isión; sin hacer expresa imposición de costas.Asi por esta m i definitiva sentencia, lo pronuncio, m ando y firm o.—F. Roldán..Publicación.—La an terio r sentencia ha sido leída y publicada por el m uy ilustre  señor Juez que la  suscribe, estando celebrando audiencia pública, en el d ía de su fecha, doy fe.—Ante m í: Hipólito Code- sido.
Y para  que tenga lugar la  publicación ordenada y sirva de notificación en form a a  los tenedores de las acciones de referencia, expido el presente en B arcelona a  ocho de m ayo de m il novecientos cincuenta.—P or el Secretario  jud ic ial (ilegible). 8.061—A. J.

GRANADA
Don Francisco Angulo M ontes, M agistrado, Juez de Prim era In s tan c ia  núm ero  8 de  esta capital.

Hago saber: Que se h a  incoado expediente, a  in stanc ia  de doña C arm en Ruíz Fernández, pa ra  obtener la declaración de ausencia legal de su m arido, don F ernán- . 4o  de Fe&oaefeer e Ibáñe®, cuyo últim o

domicilio lo fué esta capital, y del que lia ce m ás de diez anos no se h a n  vuelu» a tener noticias,Dado en G ranada a 6 de mayo de 1959. El Juez, Francisco Angulo M ontes.— El Secretario, Luis Miebimolle,3.063—A. J . L" 20-5-950
LORCA

Don Luis F iestas Contreras, Juez de P rim era instancia de este partido  de Lorca (M urcia).
Hago saber: Que por providencia de este día, dictada en el juicio ejecutivo núm ero noventa y ocho de m il novecientos cuaren ta  y ocho, a instancia del P ro curador don J u a n  Pérez Garrigues. en nombre del Banco Popular Español contra  don :\la;iuel Fernández N avarro fj don M anuel Fernández Jim énez, vecinos de Aguilas, por la ‘ can tidad  de ochenta y ocho m il setecientas noventa y dos pesetas con noventa y tre s  céntimos, declarado los últim os en rebeldía, se h a  acordado sacar a  pública, subasta, por segunda vez y en lotes separados, las fincas que se describirán, para lo que se lia señalado el día veinte de jim io próximo. y hora de las doce, en el local que ocupa este Juzgado, calle del Corregidor, de !a ciudad de Lorca, siendo expresada* fincas:«Una casa en estado ruinoso an tiguam ente, hoy reedificada, compuesta de un  solo piso, que lo fo rm an  u n  alm acén con su patio, sita en la calle de M artí, de la  villa de Aguilas, m arcada con el núm ero ocho: mide sesenta y cinco m etras sesenta centím etros de fachada por diecisiete metros veinte centím etros de fondo, y lind a : por su derecha, saliendo, la calle llamada, fa'venida de Pablo Iglesias, a n te s  S an  José; izquierda, un  solar de los herederos de José Lloret Gregori, y espalda, casa de los herederos de don Luis M artínez Carrasco y de doña M aría Díaz Zurano, an tes la calle Ancha. Inscrita -en  el Registro de la Propiedad del partido  de L on a al tom o 830, folio 76 vuelto, finca núm ero 13.864. inscripción cuarta. Valorada pericialm ente en ciento ochenta y siete m il trescien tas pesetas.Y o tra  casa m arcada con los núm eros 35 y 36 del paseo de Blasco Ibáñez, de la  villa 'de Aguilas, com puesta de dos pisos, ocupando una extensión superficial de ciento cincuenta y tres  m etros diecinueve decím etros y 56 centím etros cuadrados; lindando: por la derecha, en trando, co n ' o tra  casa de los herederos de doña F ran cisca G arrigues E speianza; por la izquer- da, casa de don Doroteo M artínez Muñoz, y por la espalda, con don G lnés y don Félix González, teniendo la lachada a l Sur. Inscrita  a l tonto 1286, folio 156, finca núm ero 17.527, inscripción octava. Valorada  pericialm ente en doscientas doce m il setecientas cincuenta pesetas.Se advierte a  los licitadores qúe p a ra  tom ar p a rte  en la subasta h a b rá n  de consignar previam ente en las Mesas del Juzgado o en establecim iento destinado a l efecto el diez por ciento del avalúo, que sum a cuatrocien tas mil cincuenta pesetas; que no se adm itirán  posturas que fio cubran las dos terceras parios con reba ja  del 25 por 100 del tipo de tasación; que los títulos de propiedad de tales inm uebles consisten en un  certificado expedido por el Registro de la Propiedad de este partido, y que se encuen tra de m anifiesto en  esta Secretaría, donde podrá ser exam inado por los qué así lo deseen, previniéndose a los licitadores que ten d rán  qué conform arse con ellos y no ten d rán  derecho a  exigir n ingún  otro, y que después del rem ate no se ad m itirá  a l  rem a tan te  n inguna reclam ación por insuficiencia o defecto de ta l  escritura, y que el precio del rem ate  h a  de destinarse en  la  p a rte  correspondiente a la  extinción de las ca rgas an terio res y preferen tes a l  crédito del actor.Dado en. Lorca a seis de mayo de m il novecientos cincuenta. — E l Juez, Lu¿» Fiestas.—El Secretario, José Iborra ,3,040—A, J.
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J U Z G A D O S  C O M A R C A L E S
M UNIESA

EDICTO
El comarcal (Ir ■ ¡VI un i esa lu icc pi'i-

blico que, confohne a lo dispuesio en la 
Orden de dieciocho de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, va a pro
ceder a la reconstitución de los 'libros de 
este Registro Civil, correspondientes al 
tiempo comprendido entre el primero de 
enero de mil ochocientos setenta y uno 

<ty el doce de diciembre de mil novecien
tos treinta y ocho, por haber sido total
mente destruidos.

, Y  a fin de que los-obligados por la 'Ley  
del Registro Civil puedan efectuar Vi ins
cripción de los actos, que en .el tiempo 
arriba indicado deban tener constancia 
en este Registro, les da un plazo de 
.sesenta días, que comenzará cinco días 
después de la publicación de este edicto 
en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Munie.sa. catorce de abril de.m il nove
cientos cincuenta.---El Juez comarcal (ile
gible). -El Secretario (ilegible).

987-A .  J.

R E Q U I S I T O R I A S
ttiijn apercibim iento  de ser declarados re 

beldes, y de incurrir en  lás dem ás res
ponsabilidades• legales de no presentarse  
los procesados qu e  t¿ continuación  se ex 
presan en  el plazo qu e  se les fija , a 
< ontar desde el día de la publicación  del 
anuncio  en  este periódico oficial y a n te ' 
W Juzgado o  Tribunal qu e  se se fíala, se 
les cita, llama y emplazct, encargándose  
a  todas las Autoridades y Agen tes de la 
Policía  Judicial, procedan cC la busca, cap
tura y  conducción  de aquéllos, p on ién 
dolos a disposición de d icho Juez o T ri
bunal con arreglo a los artículos corres
pond ientes de' la Ley de E n ju ic ia m ien to  { 
crim inal. % •

J u z g a d o s  m il it a r e s
10.751

U R IA R T E  BEDIA, Celestino: hijo de 
Gabriel y Petronila, natural y domicilia
do en Mondragón, soltero, metalúrgico, 
dé cuaréhta años, de estatura 1,700 me
tros, pelo, pupilas y cejas negros, nariz y 
boca regulares; procesado por auxilio a 
la rebelión; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado Eventual 1 
de San Sebastián.— 359. x

10.752
BALLESTER O S VEGA, Eusqbio; natu

ral de Víllatobas (Toledo), hijo de Euse- 
blo v de Hilaria, nació el 11 de noviem
bre de 1922, guarnicionero; procesado 
per «-rasión en causa 108-949; compare
cerá en el término de cinco días ante el 
Juzgado de la Comandancia Militar de 
Marina de Valencia.— 360.

J u z ga d o s  c iv i le s  
10.752 *bis

M A R T IN E Z  G A LLE G O , Tomás, conocí- 
do por Angel; de veinte años en 1948, al
bañil, hijo de Pedro' y Francisca, soltero, 
natural y vecino de Pozuelo de Alafcón, 
que tuvo su último domicilio en dicha lo
calidad, Colonia Benítez; procesado $por 
hurto, en sumario 18 de 1948; compare
cerá en término de di§z días ante el Juz
gado de Instrucción ae Navalcarnero.—  

2.150
10.753

G A LLE G O  LA H ILLA , José; de veintiún 
años en 1944, soltero, jornalero, natural 
de'AIeiTe (Huesca), y que tuvo aí parecer 
su último domicilio, en concepto de hués
ped, en el barrio de los Horcajos, en 
lá llamada «Casa de Hipólito», de Pozue
lo de Alarcón; hijo de José y de Julia, 
procesado por hurto en sumario 43/945; 
comparecerá en término de diez días, ante 
él Juez de Instruccióp. de Navalcarnero. 

4.218
10.754

M U G U R U Z A  G A R C IA , Casimiro; de 
cincuenta y un años, casado, chófer,* natu
ral de ‘Bilbao y vecino de Madrid, que es
tuvo domiciliado últimamente en dicha ca
pital, calle Doctor Federico Rubio, 80;

prñ<v*.*;¿UÍó {'m. sumá rió "5 2 -ite ' 1946, pOí' Tla 
bus por impí/udeúciá, rú/n pancera,dentro  
del término <ie diez unté «4 Juzgado ib- 
Instrucción, dé Navalcarnero. 3.47 2. ' .

10.755 '

JA R A M ILLO  PEREZ, Emilio; de vein
tiocho jiños, natural y vecino de Madyrd/' 
domiciliado últimamente en la calle, de' 
La Coruña, 2;* h ijo  de Emilio y Josefina/ 
camarero, soltero, procesado por hurto en 
sumario 27 de 1946; comparecerá en tér
mino de diez días ante el .Juzgado de' 
Instrucción de Navalcarnero.— 3.411:

10 .75(5
M AR TIN - DE B E R N A R D O  CEJULA, 

Juan José;, hijo de Juan José y de Gala, 
natural de Manzanares, vecino de Valen
cia, casado, jornalero, de treinta y un 
años en 1944, domiciliado últimamente en 
Valencia, travesía de Moneada, 17, princi
pal derecha; procesado por tentativa-de  
robo en sumario 11 de 1974.; comparecerá 
en término-de diez días ante el Juez de 
Instrucción do Navalcarnero.— 2.419.

10.757
G A R C IA  V A L E R O ,. Enrique; de veinte 

años, soltero, hijo de M aría y de Victorio, 
natural de Madrjd y vecino de Carab'an- 
chel Bajo, y que tuvo su último domicilio 
en la calle de Gómez Ulla, ñúm. 4, alba
ñil/ procesado por hurto en sumario 18 
de 1948; comparecerá én  término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción ‘de 
Navalcarnero.— 3.759 ’

'  10*758
S A L IN A S  CRESPO, Ensebio; de treinta 

y cinco años, pastor, hijo de Casimiro y 
de Felipa, casado* natural y vecino de 
Almoróx, y que tuvo su último demiéilio 
en Méntrida (Tepes), en una fábrica de 
cementos «Ibérica», procesado pór hurto 
en sumario 1 de 1949; comparecerá én 
término de diez días ante el" Juzgado, de 
Instrucción dé  Navalcarnero.—3.758

10.759
M UÑ O Z PEREZ, Jesús; de d.ecmúG-vo 

- años, soltero, hijo de José y Francisca-, 
natural de Leganés y domiciliado última
mente en Chamartín de ia Rosa, calle 
de Vizcaínos, 37; jornalero, orocesxdo en 
sumario 27 de 1946; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado. de 
Instrucción de Navalcarnero.--2.41(>

10.760.
C E D ILLO  DARG EL, Gregorio; de cua

renta y cinco años, casado, jornalero,, na
tural de Navalcarnero, que tuvo su domi

cilio  en Madrid, Atocha, 5; procesado en c 
sumario 140-947; comparecerá en término 
de quinto oías ante él Juzgado dé Ins
trucción de G  e tai e para ser .reducido a 
prisión.— 1.220. ' ; k

10.761
D IA Z  M ENDEZ, Manuel; de cuarenta y 

siete años, soltero, del campo, hijo de 
Diego y Patrocinio; procesado en causa 
362-941; comparecerá en término dé diez 
días ante el. Juzgado ae Instnrccióñ vde 
Jerez de la Frontera para constituirse 
eñ prisión.— 1.223.

■ 10.762
G O N ZA LE Z  F IL G Ü E IR i, Manuel; vér 

cino que fué de Gomariz (Leiro), en el 
partido de Ribadavia; procesado én ^cau
sa Í4Í-946, sobre robo; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Lalín para constituirse en 
prisión. 1.224.

10.763
ROM ERO PAD ILLA , Esteban; de trein

ta y nueve años/ casado, jornalero, h ijo de 
Juan y de Antonio, natural y vecino de 
La Palma del Co’n'dado, domiciliado en Se
villa, 104; procesado en .cá-úsa 58-948; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucciónde La , Pal
ma del Condado para constituirse en pri
sión.— 1.225.

10.764
A Y U S O  PRIETO , Dominga; de cuaren

ta y cuatro años, viuda, sus labores, h ija  
de Faustino y  de Dominga, nattíral y ve
cina de Madrid, Aguila, 25; y* ‘ '
‘ VALCARC-EL G U T IER R E Z, i Rosario; 
de veintiún años,- soltera, sus labores, hija, 
de Frañcisco y de Dolores, natural de'Mi*

T.t V" vt'Ciiiií' (.le* Madrid, AnKrtiiú Gal-ale 
•'jo. .16; pr<H*t*''.itúa.v- en suMiario 66 949, püi 

¡n ln irrion  ul n-giUu-n -legal 'tle  abastevi- 
ímenios; rompa.recerári en e l térm ino elr 
diez días, ante el Juzgado de instrucción 
de O lm edo para constituirse en prisión,

’ í.231.
10.765

SQTO LOPEZ, José; de treinta y cinco 
años, hijo de Roque y de Luisa, casado, 
natural de Algodonales y vecino de Ubri- 
que, en Ventas San francisco, arriero, de 
baja, estatura, ojos pardos, pelo castaño, 
rostro, enjuto, cejas corridas, .nariz nor
mal, boca corrieifte, sin cicatrices; pro
cesado en sumario 42-944, por hurtb; com
parecerá en término de diez día-s ante el 
Juzgado de Instrucción de OI vera para ser 
reducido a prisión.— 1.232.

10.76'6
CASAS ESTELA, Tomás; de veintidós 

años, soltero, hijo de Tomás y de Ampa
ro, albañil, natural y vecino de Reus, ave
nida de Calvo Sotelo, 47; procesado en ‘ 
causa 125-948 por estafa; comparecerá en 
término ae diez días ante el Juzgado de ’ 
Instrucción de 'Reus para constituirse e& 
prisión.— 1.236.

10.767
M O R O  ESCUDERO, Saturnino (a ) «E l 

Moro», de veiptitré$ años, natural de V a 
loría la Buena, procedente- del Orfanato  
provincial de Valladolid, mecánico electri
cista; y *

TO R R ES NIETO , Vicente (a ) «E l M á
laga», de treinta y cuatro años, hijo Je 
Vicente y Trinidad, natural de Málaga;* 
procesados en sumario 1-950, por robo 
comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Valoría 
la Buena para ser reducidos a prisión.

1.245.
10.768

CORTES M UÑ O Z, Antonio; de.veinti
ocho años, soltero,- gitano, hijo ae Luis y 
de Francisca-, vecino de Molinicos y na
tural de Yeste: procesado-en causa* 71-947. 
por tenencia de armas; comparecerá, en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Yeste para constituirse en ' 
prisión.— 1.246. ' •

,10 .769
M O R ENO  M ONTERO , José Manuel 

-alias. «Chato»; de diecisiete años, soltero, 
pastor, hijo de Daniel y Germana, natu
ral y vecino de Balazote, Cuevas; procesa
do en causa 164-949, por robo; compare- 
4(fcrá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Albacete para 
constituirse én prisión.— 1.248.

'7' 10.770
T U D B LA  LA R R AZ, Jesús; natural de 

Tauste, .soltero, labrador, de treinta y sie
te .¿toñas, domiciliado úl ti mámente en el. 
Campamento penitencian^ de Belchite, de 
donde se fugó en unión .de otros el día 14 
dé agpsto de 1944; procesado en causa 25 
de 1949, por quebrantamiento de condena: 
comparecerá eñ el término de diez día*> 
ante el Juzgado de Instrucción de Belchh" 
te para constituirse en prisión.— 1.257.

10.771
PAR D O  PEREg, Primitivo; Julio Sán

chez Pérez, José Veloso Perez y Avelijio 
Martín Blanco, quincalleros; procesados 
en sumario 44-949, por robo; comparece
rán en término de-diez días ante el Juz
gado de Instrucción ae Cervera de Pi- 
suérga para constituirse en prisión.— 1.258.

5 10.772
G A R C IA  G O N ZA LE Z , Juan/, de die

ciocho años, soltero, peón, vecino de Ber- 
ga, Ríu, 6; procesado en causa 217-948. 
por hurto; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Mánresa par* constituirse en prisión.

1.268.
• ' A  10.773 ’ —

T A LLO  BAUSA , Luis; de cuarenta y 
dos años, casado, hijo de Juan y de Emi
lia, .Jefe de Telégrafos, natural de M a
drid; procesado en causa 82-948, por mal 

.versación de fondos; comparecerá én #! 
término de diez di*# ante el Juzgado .de
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Instrucción de Puerto d e Santa María 
para constituirse en prisnm.--l.271.

10.774
VERA MENDEZ, Manuel; de veinte 

a nos. soltero, jornalero, natural de Ni jar 
y vecino de'A lm ería, h ijo de Pedro y de 
Marta; procesado en causa 2 8 -9 4 9 com pa
recerá en el término de diez cuas ante el 
Juzgado de Instrucción de Sorbas para 
constituirse en prisión.— 1.273.

10.775
VILLA ESCUSA GUERRERO, Antonio: 

natural de Madrid, soltero, ajustador m e
cánico, de veintiocho años, dom iciliado 
últimamente en Tarragona: procesaao en 
causas 146-949 y 57-947, por robo;

M IRELLES REDO, Blas; natural de 
Barcelona, viudo, trapero, de cuarenta y 
ocho años, dom iciliado últimamente en 
Tarragona; procesado en causas 146 y 147 
de 1949, por robo; com parecerán en el tér
m ino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Tarragona para-constituir
se en prisión.— 1.274 al 1.277/

10.776 -
ALCAZAR MUÑOZ, Francisco; h ijo  de 

Francisco y de Inés, soltero, forjador, de 
veinticuatro años, natural y vecino dé M á
laga: procesado en causa *292-947, por es
tafa ; com parecerá en el term ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción uno 
de Alicante para cdnstitmrse en prisión.

1.284. • <
10.777

IBAÑEZ ALVAREZ, Antonio; de veint-K 
cuatro años, soltero, natural de San Mar
tín de Ondes, h ijo  de Simón y de Sabina, 
vecino de Puertollano; procesado en cau
sa 181-949, por estafa; com parecerá en el 
término de diez días ánte el Juzgado de 
Instrucción de Alm odóvar del Cam po pa
ra constituirse en prisión.— 1.286.

10.778
JUAREZ G ARCIA, Braulio; h ijo  de José 

y de Lucia, natural de Teberga, de trein
ta y nueve años, soltero, .tratante, alto de 
estatura,. moreno, cejas al pelo, nariz rec
ta, boca grande, o jos  pardos, pelo castaño, 
ambulante, dom iciliado últim am ente en 
Logroño, calle M aj'or, Posada de San An
tonio; procesado en sumario 26-947, por 
hurto; comparecerá en el término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción de 
Am urrio para’ constituirse en prisión.

1.287.
10.779

M AZA URIET, Tom ás; de veinte años, 
soltero, carpintero, natural de Huesca y 
vecino de Biescas; procesaao en causa 
32-949, por estafa;

SALOMON LARDIES, Hilario Inocen
cio; de veintiún años,, soltero, jornalero, 
natural y vecino de Aineto; procesado en 
causa 39-949, por tentativa de estafa; com 
parecerán en el término de diez días ante 
el, Juzgado de* Instrucción dé Jaca para 
constituirse en prisión.— 1.297 y 98.

10.780
BEA LLOBERA, Antonio Miguel; de 

cuarenta y tres años, h ijo  de Antonio y 
de M ana, cásado, natural de Juneda y dor 
dom iciliado últimamente en Barcelona, 
San Ramón. 28 <Ban; procesado en su
mario 365-946, por corrupción de menores; 
comparecerá en el término de diez día* 
ante el Juzgado de Instrucción de Lérida 
para constituirse en prisión.— 1.299.

10.781
SANTABARBARA SALVATIERRA, Mi

guel; viajante, natural y vecino de Ala- 
gón, plaza del Caudillo, 3: procesado en 
i-ausa 68-949, por tentativa de estafa; com 
parecerá en el término de diez días ante 
rl Juzgado de .Instrucción de Barbastro 
para constituirse en prisión.— 1.323.

10.782
M OLINS VENTOSA, Francisco, o  Fran

cisco de Paula Molíns Ventosa: de cin
cuenta y cuatro 'años, casado, natural de 
Barcelona, h ijo  de Francisco y de Sara, 
dom iciliado últimamente en dicha capi
tal. Ancha,' 2, del comercio, a]Xo, pelo ca
noso distinguido .en el trato: procesado 
en sum ario 63-949, por estafa; com pare
cerá ea el término de die¿ días ante ’ed

Juzgado de Instrucción de Igualada para 
constituirse en p risión .--1.332.

10.783
M ARTINEZ MORALES. Casiano a.» «El 

T rapo»; natural de Tauste. casado; pro
cesado en  causa 3-950. por h u n o ; com pa
recerá en el térm ino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Ejea de los 
Caballeros para constituirse en prisión. 

1.331.
10.784

ANDUJAR VALIENTE, Francisco; de 
treinta, y tres años, h ijo  ae G il y de Fran
cisca, casado, bracero, vecino de Casas de 
Juan Núñez y natural de Jorquera; pro
cesado en causa 36-946; com parecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Casas Ibáñez para ser 
reducido a  prisión.— 1.327.

10.785
SANCHEZ JIMENEZ, José; procesado 

en causa 22-950, por hurtos; • com parecerá 
en el término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de M ataré para cons
tituirse en prisión.— 1.381.

10.786
JARIO D  ESTERUELAS, Andrés; de 

treinta y cinco años, exportador de cerea
les, casado, vecino de Zaragoza, Coso, 160; 
procesado en causa 7-948, por apropiación 
indebida; com parecerá en térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Pina de Ebro para constituirse en prisión. 

1.343.
10.787

ROBAYNA VALIENTE, Carlos; de vein
tisiete años, h ijo  de José y Carlota, sol
tero, labrador, natural de Tías; procesa
do en causa 38-948, por apropiación inde- 
biaa; com parecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Santa Cruz de la Palma para constituirse 
en prisión.—1.345.

E D I C T O S
J u z g a d o s  c iv il e s

10.788
HEREDIA. Francisco; cuyo segundoape- 

llido y demás circunstancias personales 
se ignoran, gitano ambulante, que se dice 
iué vecino de Toral de los Bados, hoy en 
ignorado paradero: com parecerá ep el 
plazo de diez d ías 'ante el Juzgado de Ins
trucción de Villálón de Campos, para 
declarar en Sumario núm ero 40 de 1949, 
por robo de semoviente, bajo Los apei> 
cibim ientos a que en derecho haya lugar.

V iílalón de Cam pos a veinticuatro de 
énero de' mil novecientos cincuenta.—El 
Secretario, M ariano JVelasco.— 783.

10.789
Don A m onio C and o Morenza, Juez de 

Instrucción de esta villa de Escalona 
y su partido,
Por el presente se hace saber al pro

cesado Pablo Alvarez .López de los Ho
yos, cuyo ultimo dom icilio lo tuvo en ei 
pueblo de Villaverde, de Madrid, calle de 
José del Pino; núm ero 5, y actualm ente 
en ignorado paradero, que por auto de 
siepe de ju lio, de mil novecientos cua
renta y ocho se declaró concluso el su
m ario ntunero 25 del m ism o año, segui
do en este Juzgado contra el mismo, so
bre tentativa de robo, emplazándole para 
que dentro del térm ino de diez días, con
tados desde la publicación del presente 
en los periódicos oficiales, com parezca 
ante la Urna. Audiencia Provincial de 
Toledo a usar de su derecho, si lo estima 
conveniente;

Dado en Barcelona a veinte de enero 
de m il novecientos cincuenta.—El Juez, 
Antonio C a n c io— P. S. M .: El Secretario 
Judicial (ilegible».— 933.

10.790 '

Don Antonio Cancio Morenza, Juez de 
Instrucción de* Escalona y su partido. 
Por el presente se hace saber al proce

sado Santiago Penit Rom o, vecino de 
Mentrida. y cuyo último dom icilio lo 
lavo en dicha villa, y actualmente en ig

norado paradero, que por auto de 30 d e 
noviembre ultimo se declaro concluso e 
sumario número 5,s de 1949. seguido r i  
esie Juzgad > contra rl mismo, por el de 

1 J ilo  de hurto, emplazándole para qm 
dentro del término de diez días, con la
dos desde la publicación del presenta el
los periódicos oficiales, comparezca, ante 
la lima. Audiencia. Provincial de Toledc 
a usar de su derecho, si lo esrima con
veniente.

D ado en Escalona a veinticinco de en*'- 
ro de mil novecientos cincuenta -El Juez 
Antonio Cancio.---P. S. M.. El Secretará 
Judicial (ilegible».—-934.

10.791
Por el presente se requiere al penade 

Santos .de la Fuente Prieto, de veinti
cuatro años, casado, m ecánico y vecino 
de Madrid, cuyo actual paradero se ig 
nora. h ijo  de Bonifacio y Felisa, para que 
en concepto de indemnización abone a 
perjudicado. Dom iciano de la Fuenh- 
Fernández, la cantidad de doscientas 
doce pesetas, a que fué condenado por la 
ilustrisima Audiencia Provincial de Zu ■■ 
mpra, en la sentencia dictada con fecha 
19 de -noviembre de 1947, por el delito 
de hurto.

D ado en Toro a veinticinco do enero 
de mil novecientos cincuenta.--E l Secre
tario, Enrique Alvarez.— Visto bueno: El 
Juez de Instrucción' ¿ileg ible).- 960.

10.792
Don Jerónimo Barnuevo Asensi. Juez de 

Instrucción de Burgo de Qsma y .su 
partido.
Por el presente edicto ruego y en

cargo a tpdas las Autoridades y A gen
tes do la Policía Judicial procedan a la 
busca y rescate de los efectos, que des
pués se treseñarán, robados en un com er
cio r i t o ’en la calle de la Universidad, de 
esta villa de Burgo de Osma, propiedad 
de don Jesús Martínez Rom eral, la no 
ch e 'd e l 25 al 26 del corriente mes, po
niéndolos a disposición de este Juzgado, 
en unión de las personas en oi^vo podr-r 
se encuentren, si no acreditan su legi
tima adquisición, pwty. asi lo tengo acor
dado sobre el sumario que instruyo con 
el número 2 del corriente año, sobre 
robo.

Efectos robado*
Una máquina fotográfica marca «K o

dak Lince». 6 x 9.
Doce pares de medias de cristal. 
Cuarenta metros céfiro azul y de v a 

rios colores más.
Noventa metros d e percal alivio luto 

en cuatro tiozos.
Treinta y dos metros, de viscosilla ali

vio luto, én dos trozos.
Treinta m etros de tela de sábanas 

de 145' centím etros de andho, en dos 
trozos, m arca «Brutau».

Trescientos veinticuatro metros de 
opal, en nueve piezas.

^Quinientos veinticinco metros de vi- 
chy, m arca «R oca  Umbert».

Doscientos cuatro metros sarga clara y 
oscura de camisas, m arca «Llopart».

Cuarenta y cinco kilos de retales de 
pana de sesenta centím etros a doscientos 
veinte, m arca «Serya Balet».

Ciento siete metros plancha gris, en 
dos piezas y media.

Burgo de Osma a veintisiete de enero 
de m il novecientos cincuenta.--E l Juez, 
Jerónim o Barnuevo Asensi.—969. 

A N U L A C I O N E S
J u z g a d o s  c i v i l e s

El Juzgado de Instrucción de M adri
deños deja sin efedtó la requisitoria refe
rente al procesado Perfecto Santiago Va
lles García.

El Juzgado de Instrucción de Tudela 
(Navarra-> deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núm ero 
86 d i 1946. Antonio Alvarez Rom ano.—962.


